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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tología para el personal funcionario y no laboral y per-
sonal laboral, al servicio de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas del 10
de octubre de 2002 al 31 de diciembre de 2002.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
desde el 10 de octubre de 2002 hasta el 31 de diciembre
2002, relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y personal laboral, al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA 53
de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamento de
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Publica.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el
listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayu-
das con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario, que han sido solicitadas entre el 10 de octubre de
2002 y el 31 de diciembre de 2002.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
tal efecto quedarán expuesto en el tablón de anuncios de la
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso,
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 18 de marzo de 2003.- El Delegado, Celso
Fernández Fernández.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2139/97, interpuesto
por Sevillana de Electricidad, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 2139/97, interpuesto por Sevillana de Electricidad, S.A.
contra resolución de la Consejería de Trabajo e Industria de
la Junta de Andalucía, de fecha 4 de septiembre de 1997,
por la que se desestimó el recurso ordinario interpuesto por
don Antonio González León, en nombre y representación de
Compañía Sevillana de Electricidad, S.A. Contra resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria en Córdoba, de fecha 10 de julio de 1996, recaída en
el expediente ROE 14/09/96, confirmando la misma en todos
sus términos, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con fecha 28 de marzo de 2001, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Estimamos el recurso interpuesto por Sevillana
de Electricidad, S.A. contra la resolución de la Consejería de
Trabajo e Industria, que se declara nula por ser contraria a
Derecho. Y declaramos que procede autorizar la suspensión
solicitada. Todo ello sin hacer expresa imposición de la costas
causadas.»

Mediante providencia de fecha 30 de enero de 2003
se ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Le Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica
y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su ins-
talación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B, concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención ha
sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 20 de marzo de 2003.- La Directora General,
P.O. (Orden de 14.3.2003), El Secretario General de Industria
y Desarrollo Tecnológico, Manuel López Casero.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/376.
Empresa: Arte Mármol Chiclana, S.L.L.
Localización: Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Inversión: 142.121,33 E.
Subvención: 14.212,13 E.
Empleo:

Crear: 5.
Mant.: -

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 18 de marzo de 2003, por la que
se mantiene la vigencia, de forma transitoria, de las
resoluciones de delegación de competencias urbanís-
ticas en los Ayuntamientos, en desarrollo del Decreto
77/1994, de 5 de abril.

La entrada en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, instaura un nuevo
marco normativo de atribución y ejercicio de competencias
urbanísticas por la Administración Local y la Autonómica que
difiere sustancialmente del previsto anteriormente por la Ley
1/1997, de 18 de junio, que adopta con carácter urgente
y transitorio disposiciones en materia de Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, norma ésta que ha sido derogada expre-
samente por el apartado 1 de la disposición derogatoria única
de la citada Ley 7/2002.

Como consecuencia de ello, el Título II del Decreto
77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de
las competencias de la Junta de Andalucía en materia de
ordenación del territorio y urbanismo, determinándose los órga-
nos a los que se atribuyen, que prevé la delegación de com-
petencias urbanísticas en los Ayuntamientos, carece en la
actualidad de virtualidad dado que no es aplicable tras la entra-
da en vigor de la mencionada Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía, al no existir correspondencia entre el régimen
de atribución de competencias urbanísticas derogado, y que
sirvió de presupuesto de hecho para el ejercicio de la citada
delegación, con el nuevo régimen vigente en la actualidad.

No obstante, la disposición transitoria cuarta de la men-
cionada Ley 7/2002, de 17 de diciembre, prevé expresamente,
en su apartado primero, que los procedimientos relativos tanto
a los Planes como a los restantes instrumentos de ordenación,
que cuenten con la aprobación inicial a la entrada en vigor
de la misma, continuarán tramitándose conforme a la orde-
nación de dichos procedimientos y de las competencias admi-
nistrativas contenidas en la legislación sobre régimen del suelo
y ordenación urbana, general y autonómica, vigente en dicho
momento.

Por lo expuesto, y con el objetivo de armonizar transi-
toriamente el régimen competencial establecido por la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía con la regulación de la delegación de competencias
urbanísticas establecida por el Decreto 77/1994, de 25 de
abril, y de acuerdo con las competencias que me atribuyen
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, y las dis-
posiciones adicional quinta y final primera del ya citado Decreto
77/1994,

D I S P O N G O

Artículo único. Régimen de los procedimientos en tra-
mitación conforme a las Resoluciones de delegación de com-
petencias urbanísticas en los Ayuntamientos.


